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MENSAJE DEL DIRECTORIO
Señores accionistas:

En representación del Directorio de la sociedad, tengo el agrado de dirigirme a ustedes para 
poner en consideración la Memoria Anual de la sociedad correspondiente a la gestión 2023, 
en la misma se sintetizan las actividades y hechos relevantes de la Empresa, así como se 
muestran los estados financieros auditados.

En el marco del Plan de Desarrollo Económico y Social, ELFEC continúa concentrando 
esfuerzos para alcanzar el acceso universal al servicio de electricidad, logrando una cobertura 
de servicio de distribución de electricidad en todo el departamento de Cochabamba de 90,71%, 
concluyendo el año con 701.683 usuarios, atendidos con calidad y eficiencia.

En cumplimiento al plan de inversiones para el periodo 2020 - 2023, en la gestión 2023 se 
llegó a ejecutar el 108,66% que representa una inversión de Bs339.849.582.-, de los cuales 
Bs129.111.368.- corresponden a obras eléctricas no singulares, Bs15.008.043.- en la habilitación 
de equipos de protección y maniobra en redes de media tensión, Bs134.641.814.- corresponde 
a obras electricas singulares, Bs11.451.088.- corresponde a medidores y acometidas y  
Bs49.637.269.- a propiedad general. Destacamos la ejecución presupuestaria y el esfuerzo 
de la sociedad por cumplir las metas comprometidas, haciendo posible el cumplimiento de las 
inversiones previstas, precautelando la salud financiera de la institución.

Asimismo, es importante destacar el desarrollo de los principales proyectos desarrollados 
el 2023, entre los principales proyectos desarrollados que se pusieron en servicio se puede 
mencionar lo siguiente:

- Subestación Eléctrica Viloma, incluyendo la construcción del terreno y la implementación del 
Proyecto de Línea de 115 kV S/E Viloma Variante Línea (Santivañez --Quillacollo).

- Instalación de bahías de alta tensión en la Subestación Viloma para la llegada y salida de 
líneas de 115 kV, así como la instalación de una bahía de transformador de 50 MVA en 24,9 kV.

- Proyecto de Alimentadores O-1, O-2, O-3 y O-4 en la Subestación Viloma.

- Nuevo proyecto de bahía de alta tensión y reemplazo de equipos en la Subestación Colcapirhua, 
incluyendo la sustitución del Transformador T-890 por uno de 50 MVA y la actualización de 
equipos en media tensión.

- Mejoras para la contingencia en el Sistema Trópico Carrasco.

- Proyecto de Reemplazo de equipos en la Subestación YPFB, con la sustitución del 
Transformador T-592 por uno de 50 MVA y la actualización de equipos en media tensión.

- Proyecto de Recurso de 3x4/0+1/0 ACSR Mizque-Totora, entre otros.Acabamos la gestión 
con 804 trabajadores, distribuidos en las 31 oficinas de atención al cliente tanto en el área 
urbana, como rural.

Otro logro importante de la empresa, es haber alcanzado la utilidad más alta de todos los 
tiempos, llegando a Bs142.842.509.-, a través de procesos que permitieron utilizar los recursos 
de manera eficiente, mejorando los niveles de calidad. 

A tiempo de agradecer a los señores accionistas por la confianza depositada en el Directorio y 
la Administración, destacando el esfuerzo y compromiso del personal de la empresa, continua 
el compromiso de seguir trabajando por el desarrollo de la empresa y de nuestra sociedad 
coordinando las políticas de Estado.

Atentamente

EL DIRECTORIO
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MENSAJE DEL

GERENTE GENERAL

Señores y señoras accionistas:

Me permito dirigirme a ustedes con el fin de poner en conocimiento la memoria institucional 
correspondiente a la gestión 2023. El presupuesto aprobado para 2023 fue de Bs312.337.309.-
habiéndose ejecutado Bs339.849.582.

Los logros más importantes de esta gestión tienen que ver con la puesta en servicio de la 
Subestación Sipe Sipe (Viloma) con la instalación bahía MT transformador de 50 MVA en 24,9 
kV, alimentadores O-1, O-2, O-3 y O-4. Por otra parte, el fortalecimiento del sistema eléctrico 
de ELFEC en esta gestión se ha beneficiado con la compra de 3 transformadores de potencia 
de 50MVA, la construcción de nuevas líneas en alta tensión, reemplazo de equipos y elementos 
importantes en función a su estado físico, vida útil u obsolescencia tecnológica de equipos 
de patio, control y protección en las Subestaciones Central, Alalay, Cala Cala, YPFB, Quillacollo, 
Rafael Urquidi, Colcapirhua, Irpa Irpa, Chimoré, Paracaya, Qollpana, Villa Tunari y Carrasco; estos 
equipos permiten mejorar la confiabilidad en la operación, disminuyendo tiempos de restitución y 
mejorando la calidad del servicio.

El avance en la cobertura ha permitido superar la meta señalada en la visión de ELFEC que 
proyectaba para 2025 una cobertura de 90%; sin embargo, al cierre de 2023 la cobertura es 
de 90,71%.

Culminamos 2023 con excelentes resultados económicos y técnicos por lo que no dudo en 
afirmar que este fue nuevamente un buen año para la sociedad pues nuevamente presentamos 
utilidades favorables para los accionistas y con seguridad la próxima gestión nos permitirá 
seguir cosechando éxitos.

Ing. Héctor Maldonado Cardozo

Gerente General
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1. Perfil de Empresa



1.1 Ficha Empresarial

1.1 Ficha empresarial

RAZÓN SOCIAL:  Empresa de Luz y Fuerza Eléctrica Cochabamba S.A.

RÓTULO COMERCIAL: ELFEC S.A. (Marca Registrada)

GIRO DE LA EMPRESA: Distribución y Comercialización de Energía

CONSTITUCIÓN SOCIAL: Cochabamba, 18 de marzo de 1908 (Testimonio Nº 81/1908 – 
Notario Dr. Balbino Costas)

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN Y REGISTROS OFICIALES

NIT: 1023213028

Concesionaria del Registro de Comercio – SEPREC 1023213028

Número de Registro del Mercado de Valores de la Superintendencia de Pensiones,

Valores y Seguros de Bolivia SPVS-IV-EM-ELF-046/2000

CLASIFICACIÓN INTERNACIONAL INDUSTRIAL UNIFORME (CIIU)

Nº 4010 – Generación, Captación y Distribución de Energía Eléctrica

REPRESENTANTE LEGAL

Héctor Maldonado Cardozo

Domicilio Legal:  Av. Heroínas No. 686

Teléfono:   + 591 - 4 - 4259410

Fax:    + 591 - 4 - 4259427

Casilla:    89

Cochabamba – Bolivia
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1.2 Reseña histórica

Por iniciativa de Rafael Urquidi y otros pioneros cochabambinos, mediante escritura 
de fecha 18 de marzo de 1908 ante notaría de fe pública, se consolidó la Compañía 
de Luz y Fuerza Eléctrica Cochabamba como Sociedad Anónima.

Debido al crecimiento de usuarios y consumidores y de la demanda en la región, 
ELFEC S.A. decidió ampliar la planta de Incachaca, procediendo a la importación 
de maquinaria para tal efecto. Asimismo, se procedió con la construcción de la 
planta de la Angostura, aprovechando el embalse existente.

Dados los bajos niveles tarifarios, el desinterés del empresariado privado en 
capitalizar la empresa y la imposibilidad de pagar las inversiones efectuadas hasta 
ese entonces por la Corporación Boliviana de Fomento, el Estado, a través del 
Decreto Supremo Nº 06264 del 10 de octubre de 1962, dispuso la transferencia 
de sus acciones a la Empresa Nacional de Electricidad (ENDE) convirtiéndose en 
Sociedad Anónima Mixta.

ELFEC S.A.M. y ENDE crearon la oficina de Electrificación Rural, proyecto de gran 
importancia por el impacto social y aporte al desarrollo de las áreas rurales.

A partir de esta gestión, ELFEC S.A.M. realizó una serie de inversiones que 
permitieron expandir su sistema de distribución en las áreas urbana y rural con el 
apoyo de préstamos de la Agencia Internacional de Desarrollo, NRECA y otros, así 
como la reinversión de sus utilidades.

Mediante Decreto Supremo Nº 24024, el Gobierno nacional determina la venta de 
la totalidad de las acciones estatales en ELFEC S.A.M. a inversionistas nacionales 
o extranjeros mediante un proceso de licitación pública internacional. En fecha 24 
de agosto del mismo año, ELFEC S.A.M. pasa a formar parte de la empresa EMEL 
S.A. de Chile como una Sociedad Anónima.

En el mes de julio de esta gestión, PPL Global adquirió la mayoría accionaria del 
grupo EMEL en Chile, con un 66,7% de la propiedad, por lo tanto también asumió 
el control de sus filiales, entre ellas ELFEC S.A.

En el mes de junio trabajadores y ejecutivos de la empresa a través de en un 
proceso Sui Generis, a través de la Empresa Luz del Valle Ltda. adquirieron el 
92,12% de las acciones de ELFEC S.A.
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1969

1985
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2007
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El 1 de mayo, mediante Decreto Supremo Nº 0494, 
el Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia 
dispuso la recuperación de ELFEC S.A. para el 
Estado Boliviano, y por medio de la Autoridad de 
Fiscalización y Control Social de Electricidad, 
intervino la empresa.

Mediante Decreto Supremo Nº 1178 del 29 de marzo 
de 2012, se autorizó a la Empresa Nacional de 
Electricidad (ENDE) la adquisición del 92,12% de la 
acciones de ELFEC S.A., considerando lo dispuesto 
por el Decreto Supremo Nº 494 del 1 de mayo de 
2010.

En ésta gestión, logró alcanzar el medio millón de 
usuarios y/o consumidores en los 47 municipios 
del departamento de Cochabamba. Por otro lado, 
se ejecutaron proyectos para el fortalecimiento 
del sistema eléctrico, con la implementación de 
nuevos alimentadores para el Valle Alto y dos 
transformadores de potencia.

ELFEC S.A. intensificó las inversiones mejorando su 
red de distribución, con la conclusión y energización 
de la línea de subtransmisión Rafael Urquidi – 
Colcapirhua de 16,64 km en 115 kV, la construcción 
de tres nuevas subestaciones de potencia y el 
cambio de tres transformadores de potencia a 
50 MVA, a objeto de mejorar la confiabilidad del 
sistema eléctrico y calidad del suministro a sus 
usuarios y/o consumidores.

Dando continuidad a la ejecución de proyectos de 
significativa envergadura, con el fin de mejorar la 
calidad y confiabilidad del sistema, se superó la 
inversión de la anterior gestión, llegando a 145,2 
millones de bolivianos; se pusieron en servicio 
3 nuevas subestaciones con sus alimentadores 
(Subestación Villa Tunari, Qollpana y Santiváñez).

ELFEC S.A. invirtió 109 millones de bolivianos, con el 
objetivo de robustecer la infraestructura eléctrica, 
con énfasis en la Electrificación Rural. Al cierre de 
diciembre de 2018, se atendía a 586.145 usuarios 
alcanzando el 88,18% de cobertura, mejorando la 
calidad de vida de la población.

2010

2012

2015

2016

2017

2018
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Durante este año se ejecutaron proyectos de optimización del sistema a través 
de cambios de configuraciones de red monofásica a trifásica en alimentadores, 
y la nueva incorporación de alimentadores en media tensión. Asimismo, se inició 
con proyectos de alta tensión para mejorar la confiabilidad del sistema, a través 
de la línea de 115 kV ente las subestaciones Santivañez y Quillacollo. No menos 
importante, resulta la incorporación permanente de usuarios y/o consumidores los 
cuales superaron los 600.000, con una cobertura promedio de 87% en todo el 
Departamento de Cochabamba.

La Empresa se enfrentó a grandes retos durante esta gestión, como consecuencia 
de la crisis sanitaria provocada por pandemia ocasionada por el COVID-19 y 
por cambios en la dinámica socio política de gestión, mismas que ocasionaron 
dificultades financieras, operativas y de administración. Las restricciones 
sanitarias y políticas provocaron interrupciones en la cadena de suministro 
de materiales eléctricos, imposibilitando el cumplimiento de las inversiones 
programadas. Sin embargo, la solidez del modelo implantado en la última década, 
posibilitó la adaptación a la nueva realidad, enfrentando tanto la pandemia así 
como el efervescente ámbito político; de esta manera en base a la fuerza laboral, 
se logró seguir avanzando hacia las metas 2025 alcanzando los 629.947 usuarios.

ELFEC inició la implementación de varios proyectos innovadores como las 
electrolineras, que son puntos de recarga de vehículos eléctricos, según el D.S 
4539. La Generación Distribuida de Energía Renovable para autoconsumo y el 
ahorro en los gastos de los usuarios, que consiste en la generación de energía 
eléctrica a través de fuentes renovables instaladas en el lugar de consumo, de 
pequeña a mediana escala, conectadas a la Red de Distribución, con el fin de 
inyectar sus excedentes de generación, gracias a la promulgación del D.S 4477.

ELFEC culmina la construcción del proyecto “Línea de Transmisión Eléctrica Santivañez 

– Quillacollo 115 kV” que posibilita suministrar energía a las subestaciones de Central, 

Colcapirhua y Quillacollo con total confiabilidad, además de permitir que la generación de 

Misicuni pueda ser entregada hacia el Sistema interconectado Nacional, se construyeron 23 

Km de línea beneficiando a aproximadamente 70.000 usuarios. Por otra parte, se culminaron 

8 proyectos de Electrificación Rural contratados por ENDE en diversos municipios de 

Cochabamba ampliando la cobertura de servicio eléctrico en Trópico, Andino, Valles y 

Cono Sur del departamento. Han sido construidos 1.707 km de redes MT y BT, instalados 

687 transformadores y beneficiadas 10.542 familias. El proyecto se ha concluido en plazo 

establecido y a tiempo para finalizar el Programa de Electrificación Rural II del Viceministerio 

de Electricidad y Energías Alternativas dependiente del Ministerio de Hidrocarburos y 

Energías.

El fortalecimiento del sistema eléctrico de ELFEC en esta gestión se ha beneficiado 
con la compra de 3 transformadores de potencia de 50MVA, la construcción de 
nuevas líneas en alta tensión, la actualización tecnológica de las celdas en las 
subestaciones YPFB, Arocagua y Central, así como la construcción de una nueva 
subestación en Sipe Sipe. El avance en la cobertura ha permitido superar la meta 
señalada en la visión de ELFEC que proyectaba para 2025 una cobertura de 90%; 
sin embargo, al cierre de 2023 la cobertura es de 90,71%. 

2019

2020

2021

2022

2023
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1.3 Composición accionaria

TABLA 01: COMPOSICIÓN ACCIONARIA

Fuente Elaboración propia
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1.4 Directorio y plantel ejecutivo
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2. Somos parte de ENDE CORPORACIÓN
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ELFEC, es una empresa filial de ENDE 
Corporación que agrupa a las empresas 
estratégicas más importantes de la industria 
eléctrica de Bolivia para la generación, 
transmisión y distribución de energía eléctrica. 
Al ser parte de esta corporación, ELFEC 
se adscribe a los objetivos corporativos 
enmarcándose en la nueva Constitución 
Política del Estado que define el acceso a 
servicio eléctrico como un derecho para los 
bolivianos. 

El trabajo coordinado que realiza ELFEC 
con ENDE Corporación y el Ministerio de 
Hidrocarburos y Energías, redunda en el 
fortalecimiento de su capacidad de gestión 
empresarial y mejora su rendimiento, claro 
ejemplo es que a partir de la recuperación 
de ELFEC para el Estado a través de ENDE, 
la empresa duplicó sus utilidades anuales, 
mismas que permiten la reinversión en 
proyectos eléctricos y que aportan socialmente 
a los bonos que mejoran la calidad de vida de 
los bolivianos, como los bonos Juana Azurduy 
y Juancito Pinto, con cuyos recursos se 
protegen a las madres y reducen la deserción 
escolar. Así mismo, se realiza un trato solidario 
a través de la tarifa dignidad y el descuento de 
la ley 1886 para personas de la tercera edad. 
En las últimas gestiones ELFEC ha registrado 
las más altas utilidades de su historia por su 
administración eficiente. 

ELFEC, como parte de ENDE Corporación, 
distribuye electricidad en todo el departamento 
de Cochabamba y en algunos municipios 
limítrofes, su aporte es fundamental para 
el acceso universal a electricidad y para la 
industrialización del país.
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3. Planificación Estratégica
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3.1 Articulación a los objetivos de Estado (PDES)

ELFEC realiza su planificación considerando una relación entre objetivos de empresa con objetivos 

corporativos y el alineamiento de los mismos al PDES para ejecutar la política energética nacional.   

TABLA 02: OBJETIVOS DE ELFEC EN RELACIÓN AL PLAN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL

20



Fuente: Elaboración propia
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3.2 Misión

3.3 Visión

3.4 Valores
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3.5 Mapa de objetivos estratégicos 

TABLA 03:   MAPA DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

Fuente: Elaboración propia
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4. Logros alcanzados para el 
cumplimiento del PDES
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El Plan de Desarrollo Económico y Social 2021- 2025 “Reconstruyendo la Economía para 
Vivir Bien, Hacia la Industrialización con Sustitución de Importaciones” se constituye en el 
plan de mediano plazo del Estado Plurinacional de Bolivia. El Plan está organizado en diez 
Ejes Estratégicos articulados con los 13 pilares de la Agenda Patriótica del Bicentenario 
2025, y establece las metas, resultados y acciones para avanzar en el último tramo hacia el 
cumplimiento de esta.

El sector eléctrico tiene la misión de garantizar energía eléctrica para todos los bolivianos 
por lo que las acciones de ELFEC a más de brindar un servicio de calidad, continuo, confiable 
y con el menor número de interrupciones, busca ampliar la cobertura del servicio eléctrico en 
concordancia con el macro objetivo estatal que busca el acceso universal a servicios.

Es asi que en 2023 se registraron 24.578 nuevos consumidores con los que alcanza a un total 
de 701.683 consumidores. En términos de cobertura del servicio se alcanzó el 90,71% con mucha 
mayor cobertura en la parte urbana con 99,94% y un 72,17% en el área rural.

El enfoque social del servicio también se ve reflejado en la aplicación del descuento del 25% 
sobre el monto facturado de la energía a usuarios domiciliarios con consumo menor a 70 kWh/
mes según define la llamada Tarifa Dignidad que alcanzó en promedio a 183.842 familias por 
mes. ELFEC efectuó un aporte total de Bs4.930.298,4.- para la Tarifa Dignidad.

Por otra parte, ELFEC coadyuva en la difusión y registro de usuarios para beneficiarse de la 
aplicación de descuento a personas de la tercera edad que gozan de un descuento del 20% 
sobre el consumo de los primeros 100 kWh/mes.  En promedio el año 2023 se beneficiaron 
mensualmente 17.805 familias, con un descuento total de Bs2.873.783,60.-

El fortalecimiento del sistema eléctrico de ELFEC en esta gestión se ha beneficiado con la compra 
de 3 transformadores de potencia de 50MVA, la construcción de nuevas líneas en alta tensión, la 
actualización tecnológica de las celdas en las subestaciones YPFB, Arocagua y Central, así como 
la construcción de una nueva subestación en Sipe Sipe. 

El suministro de energía eléctrica del Departamento de Cochabamba al cierre de 2023, alcanzó 
una cobertura del 90,71%. En esta gestión el avance de esta tarea ha convocado la atención de 
las autoridades nacionales que acompañados de los beneficiarios y trabajadores realizaron la 
entrega de varios proyectos de electrificación rural. 

ELFEC es una empresa que sin duda realiza importantes aportes para el cumplimiento del Plan 
de Desarrollo Económico y Social 2021- 2025.
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5. Información técnica comercial
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5.1 Área de concesión u operación

Mediante resolución 492/2023 del 22 de septiembre de 2023 la Autoridad de Electricidad y 
Tecnología Nuclear (AETN), aprobó la actualización del área de operación para el ejercicio de 
la actividad de servicio público de distribución de energía eléctrica para ELFEC, ubicada en 
52 municipios del departamento de Cochabamba, 2 municipios del departamento de Potosí 
(Toro Toro y Sacaca), 1 municipio del departamento de Santa Cruz (Comarapa) y Moxos del 
departamento del Beni.

5.2 Indicadores de magnitud de la empresa

Cobertura del Servicio

En 2023, la incorporación de nuevos consumidores alcanzó 24.578.- que representa el 3,6% de 

los 701.683.- consumidores que cuenta la empresa al 31 de diciembre de 2023.

GRÁFICO 01: EVOLUCIÓN DE CONSUMIDORES POR AÑO

Fuente: Elaboración propia
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GRÁFICO 02: INCORPORACIÓN DE CONSUMIDORES POR AÑO

Fuente: Elaboración propia

El servicio de distribución de electricidad en el departamento alcanzó el 90,71%, teniendo 
mayor cobertura en la parte urbana con 99,94% y registra un 72,17% en el área rural. 

POTENCIA, Y ENERGÍA

Potencia Eléctrica

La demanda de potencia eléctrica coincidental registrada por ELFEC en la gestión 2023 
alcanzó a 251,85 MW, con un ligero crecimiento respecto a la gestión anterior, producto de un 
estacionamiento principalmente en la evolución del sector industrial en el departamento de 
Cochabamba.
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GRÁFICO 03: EVOLUCIÓN DE LA DEMANDA COINDICENTAL [MW]

Fuente: Elaboración propia

Venta de Energía Eléctrica

La venta de energía eléctrica se encuentra marcada en función a las necesidades que 
tienen las diferentes actividades de los consumidores de cada categoría, ya sea residencial, 
comercial, industrial u otras. La distribución de energía eléctrica en el año 2023 se incrementó 
con relación al año anterior en una proporción del 4,48%, alcanzando una cantidad de energía 
distribuida en todo el departamento de Cochabamba de 1.436,72 GWh.
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GRÁFICO 04: EVOLUCIÓN DE LA VENTA DE ENERGÍA ELÉCTRICA [GWh]

Fuente: Elaboración propia

5.3 Indicadores de confiabilidad 

Servicio Técnico

Durante la gestión 2023 podemos evidenciar que los Indices de Calidad de Servicio Técnico en 
Calidad 1 (Fs y Ts) se encuentran dentro del rango aceptado por la norma.

El indice “Fs”, mide en Calidad 1 y Calidad 2 la Frecuencia Media de las interrupciones mensuales 
y su acumulado en el semestre eléctrico.

El indice “Ts”, mide en Calidad 1 y Calidad 2 el Tiempo Total de Interrupción mensual y su 
acumulado en el semestre eléctrico.

Calidad 1

Fuente: Set de informacion ELFEC
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Calidad 2

Fuente: Set de informacion ELFEC
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Producto Técnico

El gráfico 1 nos muestra los controles validos en la instalación de registradores de variables 
eléctricas. El gráficos 2 nos detalla el control de Calidad de medición, indica cuantos puntos 
de control no tienen penalidades

     

Gráfico 1

Fuente: Set de informacion ELFEC

Fuente: Set de informacion ELFEC
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5.4 Indicadores de eficiencia

Atención al Usuario

El proceso de la atención al usuario comprende varios canales de comunicación y tipos de 
transacciones que se consolidan en la atención de solicitudes, consultas, lectura, facturación, 
cobranzas y reclamos.

Este proceso es atendido por personal distribuido en plataforma central, sucursales del eje 
metropolitano, diferentes puntos de atención, centro de llamadas, canales digitales y oficinas 
del Valle Alto, Valle Bajo, Cono Sur, Zona Andina y Trópico. 

ELFEC cuenta con 31 oficinas y la Plataforma Central que se detallan en la siguiente tabla: 

TABLA 04: OFICINAS DE ATENCIÓN AL CONSUMIDOR

Gráfico 2

Fuente: Set de informacion ELFEC
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Atención y Gestión de Solicitudes 

En la gestión 2023, se generaron un total de 50.136 solicitudes en total, en todas las plataformas 
presenciales.

GRÁFICO 05: ATENCIÓN A SOLICITUDES

Fuente: Elaboración propia

GRÁFICO 06: SOLICITUDES RECIBIDAS

Fuente: Elaboración propia

Durante la gestión 2023 se recibió 50.136 solicitudes de las cuales se atendieron 45.819
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5.5 Indicadores de calidad

Consultas y transacciones en general 

Los diferentes puestos de atención al usuario también atendieron consultas relacionadas 
a información general, reconexiones, facturación, lecturas cliente, solicitudes, cortes 
programados, etc.

GRÁFICO 07: CONSULTAS ATENDIDAS

Fuente: Elaboración propia 

GRÁFICO 08: CANTIDAD DE LLAMADAS POR MES

Fuente: Elaboración propia

Durante la gestión 2023, se recibieron un total de 271.879 llamadas telefónicas a la línea 
gratuita 176, atendiendo un promedio de 22.657 llamadas por mes.
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5.6 Indicadores de productividad

Proceso de Generación de Reclamos

GRÁFICO 09: RECLAMOS GENERADOS POR PUESTO DE ATENCIÓN

Fuente: Elaboración propia

En la gestión 2023, se han abierto 75.262 reclamos, siendo el Centro de Llamadas, el principal 
canal de recepción de los mismos.

Los motivos de los reclamos recibidos en la gestión 2023 se detallan a continuación:

GRÁFICO 10: RECLAMOS RECIBIDOS

Fuente: Elaboración propia

Notificaciones sobre el resultado de las reclamaciones directas.

El año 2023, el Centro de Llamadas efectuó un total de 101.915 llamadas telefónicas a 
consumidores para informar sobre el resultado de sus reclamaciones directas.
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GRÁFICO 11: CANTIDAD DE NOTIFICACIONES POR MES

Fuente: Elaboración propia

Gestión de Reclamaciones Administrativas

Se atendieron un total de 1.756 reclamaciones administrativas en la gestión 2023. De este 
total, los casos de reclamaciones administrativas que fueron elevados ante el Ministerio de 
Hidrocarburos y Energía ascienden a 179, ya sea para recursos de revisión, emisión de recursos 
jerárquicos, apertura y clausura de término de prueba, anulación de obrados, desistimientos, 
confirmar o revocar resoluciones.

GRÁFICO 12: RECLAMACIONES ADMINISTRATIVAS ATENDIDAS

Fuente: Elaboración propia
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5.7 Operación y mantenimiento

Para mantener la confiabilidad de nuestro sistema se realizó mantenimiento en media y baja 
tensión en el área urbana, rural y trópico, por un importe total de Bs89.466.848.- 

La siguiente tabla muestra los proyectos de mantenimiento más relevantes realizados, 
principalmente en áreas rurales.

TABLA 05: PROYECTOS DE MANTENIMIENTO RELEVANTES

Fuente: Elaboración propia

5.8 Tarifa Dignidad 

ELFEC aplicó el descuento del 25% sobre el monto facturado de la energía a usuarios 
domiciliarios con consumo menor a 70 [KWh]/mes según lo establecido en el D.S. 1948 del 31 
de marzo de 2014. El beneficio alcanzó en promedio a 183.842 familias por mes, representando 
aproximadamente un 30% de los usuarios de esta categoría, aproximadamente 11,4% menos 
que la gestión pasada en aplicación a la exclusión de beneficiarios con consumo cero y 
beneficiarios con más de un suministro aprobado por medio la resolución AETN 323/2022 del 
06 de junio de 2022, razón por la que la empresa efectuó un aporte total por Tarifa Dignidad 
de Bs4.930.298,4.- en la gestión 2023, monto que permitió beneficiar a familias de recursos 
limitados.
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GRÁFICO 13: EVOLUCIÓN DE APORTES DE TARIFA DIGNIDAD

Fuente: Elaboración propia

5.9 Descuento a clientes adultos mayores (Ley 1886)

ELFEC coadyuva en la difusión y facilita el registro de usuarios para beneficiarse de la 
aplicación de la misma, en la que se establece que los consumidores domiciliarios mayores de 
60 años tienen un descuento del 20% sobre el consumo de los primeros 100 [kWh]/mes. En 
promedio el año 2023 se beneficiaron mensualmente 17.805 familias, con un descuento total 
de Bs2.873.783,60.-

GRÁFICO 14: EVOLUCIÓN DEL TOTAL DE DESCUENTOS APLICADOS A 
CONSUMIDORES POR LEY 1886

Fuente: Elaboración propia
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6. Inversiones
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6.1. Proyectos concluidos en la gestión 

Transformador 50 MVA Subestación Colcapirhua

A diciembre 2023 se logró cumplir con el 109% del total de las inversiones programadas para la 
gestión, con una ejecución de Bs339.849.582.- Entre los principales proyectos desarrollados la 
se puede mencionar al Proyecto Subestación Sipe Sipe (Viloma), Líneas de Alta y Media Tensión; 
S/E Proyecto nueva bahía AT transformador 50 MVA Subestación Colcapirhua; Colcapirhua; 
Mejoras para Contingencia en Sistema Trópico Carrasco; Proyecto Reemplazo castillo MT 24,9 
kV por  Celdas  S/E YPFB y equipos en MT; Proyecto Recurso 3x4/0+1/0 ACSR Mizque-Totora, 
entre otros proyectos concluidos en la gestión 2023.

El detalle de la ejecución en relación a lo presupuestado, se presenta a continuación:

GRÁFICO 15: PRESUPUESTO Y EJECUCIÓN 2023

Fuente: Elaboración propia
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Obras eléctricas no singulares.- La ejecución correspondiente a las inversiones en expansión 
horizontal, vertical y reposiciones, es del 136% debido al constante crecimiento de la demanda 
dentro de la zona de operación de la empresa, con requerimientos de ampliaciones, anexados 
de redes en baja y media tensión, tanto para atender clientes nuevos, como por el incremento 
de potencia requerida. El importe total ejecutado durante la gestión fue de Bs129.111.368.-

Asimismo, con la finalidad de mejorar la calidad de servicio y reducir los tiempos de reposición 
ante fallas, se invirtió Bs15.008.043.- en la habilitación de equipos de protección y maniobra 
en redes de media tensión

Obras eléctricas singulares. - Se registró una ejecución de Bs134.641.814.-, se concluyeron 
todos los proyectos de media tensión, quedando pendientes los proyectos las Líneas de 
Tiquipaya y la Línea Subterránea Rafael Urquidi - Alalay, debido a problemas sociales y a 
extensos tiempos en la liberación de la licencia ambiental.  Se tiene programada su conclusión 
en la gestión 2024.

Medidores y Acometidas. – El monto invertido fue de Bs11.451.088.-

Bienes de propiedad general.- Se invirtió Bs49.637.269.- de las inversiones previstas, se 
procedió con la activación del terreno y construcción del muro perimetral en Subestación Sipe 
Sipe (Viloma), construcciones del galpón para almacenes en Santivañez, se adquirieron diez 
camionetas, dos camiones grúa y una motocicleta. Se ejecutaron las inversiones previstas en 
comunicación y Control (SCADA), equipo de comunicación y hardware, herramientas y equipo 
mecánico, equipos de laboratorio, mobiliario y software.

Con el propósito de ampliar las redes de distribución, mejorar la calidad del suministro de 
energía eléctrica y llegar a la mayor cantidad de usuarios en el área urbana, rural y trópico, se 
cuenta con:

TABLA 06: LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN INCORPORADAS EN 2023

Fuente: Elaboración propia

TABLA 07: TOTAL DE LÍNEAS ADMINISTRADAS POR ELFEC (AL 31/12/2023)

Fuente: Elaboración propia
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En los siguientes acápites se mencionan los principales proyectos ejecutados.

Proyectos Principales de Redes de Media Tensión

SUBESTACIÓN SIPE SIPE (VILOMA) -  INSTALACIÓN BAHÍA MT TRANSFORMADOR DE 50 
MVA EN 24,9 kV

Se realizó la construcción del Proyecto Subestación Sipe Sipe (Viloma) - Instalación bahía 
MT transformador de 50 MVA en 24,9 kV, el proyecto es parte de la nueva subestación que 
consiste en la construcción de una bahía en media tensión en 24,9 kV que comprende la 
instalación de un castillo en 24,9 kV con cuatro salidas de alimentadores, mediante los cuales 
se brindará suministro de energía hacia los municipios de Vinto, Sipe Sipe, Capinota, Tapacari y 
parte de la carga del municipio de Independencia. La inversión ejecutada a diciembre asciende 
a Bs.3.114.158.- y el costo total del proyecto asciende a Bs5.772.421.-

ALIMENTADORES O-1, O-2, O-3 Y O-4 SUBESTACIÓN SIPE SIPE (VILOMA)

Se realizó la construcción del proyecto Alimentadores O-1, O-2, O-3 y O-4 Subestación Sipe 
Sipe (Viloma), el proyecto mejora la calidad, continuidad y confiabilidad del servicio puesto que 
el proyecto permitirá tomar parte de las cargas de los alimentadores Q-5, Q-6 e I-1, cumpliendo 
la condición N-1 con lo que se podrá equilibrar la carga en el sistema 24,9 kV. La inversión 
ejecutada a diciembre asciende a Bs4.964.259.- y el costo total del proyecto asciende a 
Bs6.855.832.-

Subestación Sipe Sipe

PROYECTO REEMPLAZO CASTILLO MT POR 8 CELDAS EN MEDIA TENSIÓN 24,9 kV 
SUBESTACIÓN COLCAPIRHUA

Se realizó la construcción del proyecto Reemplazo Castillo MT por 8 celdas en media tensión 
24,9 kV S/E Colcapirhua, el proyecto garantiza el cumplimiento de la condición N-1 hacia las 
subestaciones Quillacollo, Central y YPFB que permite disponer de 8 salidas de alimentadores 
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las cuales se vincularan con las subestaciones mencionadas. La inversión ejecutada a diciembre 
asciende a Bs4.210.937.- y el costo total del proyecto asciende a Bs10.174.735.-

Instalación Celdas MT S/E Colcapirhua

MEJORAS PARA CONTINGENCIA EN SISTEMA TRÓPICO CARRASCO

El proyecto Mejoras para Contingencia en Sistema Trópico Carrasco, permite la toma de 
carga entre los recursos de Chimoré y Entre Ríos-Bulo Bulo sin que se produzcan caídas de 
tensión que se encuentren fuera de los rangos de calidad establecidos en el RCD, mejorando 
la regulación de tensión sobre el alimentador T-1 y T-6 y reduce las pérdidas incrementando 
la capacidad de transporte en las líneas de distribución. La inversión ejecutada a diciembre 
asciende a Bs5.914.223.- y el costo total del proyecto asciende a Bs7.174.991.-

PROYECTO REEMPLAZO CASTILLO MT 24,9 kV POR CELDAS SUBESTACIÓN YPFB

El proyecto Reemplazo Castillo MT 24,9 kV por Celdas S/E YPFB, permite aliviar la carga 
de los transformadores T-192, T-891, T-590, T-1190 y T-1690 a través de la redistribución de 
alimentadores para mejora de confiabilidad del sistema de distribución, así también permite 
disponer de la potencia instalada desde la Subestación YPFB. La inversión ejecutada a 
diciembre asciende a Bs3.075.676.- y el costo total del proyecto asciende a Bs 9.732.445.-
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PROYECTO RECURSO 3X4/0+1/0 ACSR MIZQUE - TOTORA

El Proyecto Recurso 3x4/0+1/0 ACSR Mizque-Totora, permite realizar transferencias de 
carga desde el alimentador N-3 hacia el municipio de Mizque sin que se produzcan caídas de 
tensión que se encuentren fuera de los rangos de calidad establecidos en el RCD, mejorando 
la regulación de tensión y reduce las pérdidas incrementando la capacidad de transporte en 
las líneas de distribución La inversión ejecutada a diciembre asciende a Bs4.261.291.- y el costo 
total del proyecto asciende a Bs7.171.690.-

Trabajos en línea Totora

REPOSICIONES

Con el objeto de garantizar la calidad, continuidad y confiabilidad del suministro de energía, 
ELFEC ejecutó programas y proyectos de mantenimiento preventivo y correctivo; en dichas 
tareas se consideró el reemplazo de equipos y elementos importantes en función a su estado 
físico, vida útil u obsolescencia tecnológica como los reemplazos de equipos de patio, control 
y protección en las Subestaciones Central, Alalay, Cala Cala, YPFB, Quillacollo, Rafael Urquidi, 
Colcapirhua, Irpa Irpa, Chimoré, Paracaya, Qollpana, Villa Tunari y Carrasco; estos equipos 
permiten mejorar la confiabilidad en la operación, disminuyendo tiempos de restitución y 
mejorando la calidad del servicio

SUBESTACIONES

El proyecto de implementación de la nueva Subestación Sipe Sipe (Viloma), permite atender 
nuevos requerimientos de energía hacia la población e industrias, así también garantiza 
el cumplimiento de la condición N-1, hacia las subestaciones de Quillacollo, Irpa Irpa y 
Santivañez, mejorando la calidad, continuidad y confiabilidad del suministro hacia el valle bajo 
del departamento de Cochabamba. Tiene implementado dos bahías de línea, la primera para la 
llegada de la línea Santivañez - Viloma y la segunda la salida de la línea Viloma Quillacollo, así 
mismo tiene instalado una bahía el AT 115 kV para el Transformador de 30/40/50 MVA ONAN/
ONAF1/ONAF2, 115/24,9 kV y finalmente una bahía en media tensión 24,9 kV que comprende 
un castillo en 24,9 kV con cuatro salidas de alimentadores, mediante los cuales brindan el 
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suministro de energía hacia los municipio de Vinto, Sipe Sipe, Capinota, Tapacari y parte e al 
carga del municipio de Independencia.

Se mejoró la potencia en la Subestación de Colcapirhua con los proyectos implementados 
dentro de la subestación: “Proyecto nueva bahía AT transformador 50 MVA SE Colcapirhua, 
+ S/E Colcapirhua Reemplazo Transformador T-890 por 50 MVA y equipos en MT, + Proyecto 
Reemplazo Castillo MT por 8 celdas en media tensión 24,9 kV S/E Colcapirhua”.

En subestación YPFB se realizaron los proyectos: “Proyecto Reemplazo castillo MT 24,9 kV 
por Celdas  S/E YPFB, + S/E YPFB Reemplazo Transformador T-592 por 50 MVA y equipos 
en MT” que permite aliviar la carga de los transformadores a través de la redistribución de 
los alimentadores que mejora la confiabilidad del sistema de distribución, también permite 
disponer de la potencia instalada desde la subestación YPFB.

PROYECTO IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMA DE COMUNICACIÓN TIPO CARRIER CLASS DE 
ALTA CAPACIDAD Y BAJA LATENCIA PARA TRONCALES.

La empresa tiene implementado sistemas de telecomunicación inalámbrica por microondas 
que abarcan actualmente cerca del 90% de equipos SCADA, este sistema de comunicación 
maneja protocolos TCP/IP mejorando notablemente los retardos y permitiendo comunicación 
en tiempo real para para la gestión de la red eléctrica.

Por otro lado, la gran cantidad de enlaces que trafica la red troncal de comunicación ha 
llegado a saturar los equipos marca Mikrotik que se usaban para ese fin, estos equipos no 
fueron creados para un flujo de datos empresarial de ese nivel, por lo tanto, en atención a 
los requerimientos de comunicación de la empresa, se han adquirido equipos del tipo “Carrier 
Class” que soluciona la demanda de trafico de información de manera óptima, con confiablidad, 
seguridad y disponibilidad en nuestra la red troncal de comunicación.

Los equipos de comunicación que tienen la característica de ser de alto volumen de tráfico 
y baja latencia para aplicaciones de corto y largo alcance proporcionan capacidades de 
transmisión en volumen de gigabits y brindan alta disponibilidad para transportar los servicios 
de comunicación SCADA, datos, telefonía IP, video vigilancia, comunicación con oficinas, tele 
protección y sistemas de comunicación Smart Grid.
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Los equipos fueron instalados en los enlaces troncales: TUTI-ELFEC ELFEC-TUTI, TUTI- 
LLALLAGUANI LLALAGUANI-TUTI, LLALAGUANI-KUTURIPA, KUTURIPA-LLALLAGUANI, 
KUTURIPA-ELFEC ELFEC-KUTURIPA, ELFEC-JAMPINAWASI, operando en frecuencias 
superiores a los 6GHz y además licenciados a ELFEC.

PROYECTO TENDIDO DE RED DE FIBRA ÓPTICA FASE 3 – ANILLOS OPTICOS

Durante los últimos años cumpliendo el objetivo de mejorar la calidad ópticos de servicio a 
nuestros clientes y acortar los tiempos de gestión de la red eléctrica, se ha desplegado una 
red de fibra óptica, utilizando tecnologías de cable como ADSS, OPPC y OPGW, convirtiéndose 
la red de fibra óptica de ELFEC en un sistema de más de 400 km. de cable, a lo largo de 
todo el departamento, comunicando Subestaciones, equipos de protección de media tensión 
y oficinas.

Una de las vulnerabilidades de esta red es que no todas las troncales cuentan con anillos 
redundantes de fibra óptica, también existía el requerimiento por parte de la Gerencia de 
Operaciones, áreas de Mantenimiento y de Subestaciones que se debían cambiar y mejorar los 
enlaces entre Subestaciones con fibra óptica del tipo OPGW mediante las estructuras que la 
Línea de Alta Tensión.

Mediante la implementación del Proyecto Red de Fibra Óptica Fase 3 – Anillos Ópticos se ha 
logrado enlazar los extremos troncales de la red de fibra óptica de ELFEC, utilizando para ese 
fin: cable ADSS para empalmar los extremos de los tramos de tipo ADSS y OPPC, instalados 
sobre la infraestructura actual de la red eléctrica de Baja y Media Tensión y el cable del tipo 

OPGW, usada en tendidos de la red eléctrica de Alta Tensión como reemplazo del hilo de 
guarda, para la troncal de comunicaciones entre Subestaciones, ya que posee características 
de cable de tierra, con capacidad de descarga de elevadas cargas y voltajes, protegiendo la 
red de descargas eléctricas climáticas
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Los tramos implementados en el proyecto son los siguientes:

TABLA 08: Tramos de Tendido de F.O. Fase 3 – Anillos Óptico

Fuente: Elaboración propia
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6.2. Proyectos en construcción

Proyecto Construcción Línea Subterránea Subestación Rafael Urquidi - Subestación 
Alalay 115 kV

Para garantizar la seguridad de las personas y del suministro de energía, en el sector del 
circuito Bolivia en la laguna Alalay, es necesario construir una línea subterránea en 115 kV para 
el cumplimiento de las distancias de seguridad, debido a que existe invasión de edificaciones, 
relleno de tierra y forestación debajo la línea.

Siendo esta opción la más ventajosa, además de ser la primera línea subterránea en alta tensión 
en Cochabamba, la cual garantizará una mayor confiabilidad a la red de ELFEC, solucionando 
todos los problemas mencionados, mejorando la estética de la zona.

Las principales características de esta alternativa subterránea son: La capacidad del conductor 
es superior a la capacidad de la línea actual, no requiere inversiones en obras civiles, como 
ser protecciones contra impactos vehiculares, menor tiempo de indisponibilidad de la línea al 
realizar su construcción.

El proyecto se encuentra en etapa de construcción y se estima su finalización en la gestión 
2024 con una ejecución total a diciembre de Bs12.675.491.- 

Subestación Tiquipaya con los siguientes proyectos: 

La subestación Tiquipaya será una subestación de rebaje de 115 a 24.9 kV con una capacidad 
de transformación de 50 MVA, la configuración será de barra simple con by pass y tendrá una 
llegada de línea que viene desde la subestación Misicuni con una línea de aproximadamente 
6.2 Km con conductor Rail, a futuro se dispondrá de otra bahía de línea que saldrá a conectarse 
con la subestación Cala Cala. El transformador de 50 MVA será instalado para salir a un castillo 
de 24.9 kV con 5 alimentadores para atender la demanda de la zona y servir de respaldo a las 
subestaciones de Colcapirhua, Cala Cala, Central y Quillacollo en caso de presentarse una 
condición N-1.

El proyecto se encuentra en etapa de construcción y se estima su finalizar en la gestión 2024 
con una ejecución total a diciembre de Bs16.911.493.-

Construcción S/E Tiquipaya
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Proyecto Línea 115 kV Misicuni -  Tiquipaya:

Con la finalidad de llegar a conformar otro anillo en el sistema central de ELFEC, se propone la 
construcción de la línea S/E Misicuni a la nueva S/E Tiquipaya. Con esta nueva línea de 115 kV 
en el próximo periodo tarifario será posible cerrar otro anillo en 115 kV una vez se construya la 
línea Tiquipaya – Cala Cala.

El proyecto se encuentra en etapa de construcción y se estima su finalizar en la gestión 2024 
con una ejecución total a diciembre de Bs.6.440.187.- 

6.3. Proyectos en estudio

Proyecto Repotenciación Línea 115 kV Arocagua – Central 115 

Con el Proyecto Repotenciación de la Línea S/E Arocagua – S/E Central en 115 kV, se instalará 
el conductor rail 954, en cual tendrá una longitud total de 6.8 km de recalibrado, con un tramo 
de modificación del trazo de la línea puesto que atraviesa sobre viviendas construidas bajo 
la línea, donde no se cumplen distancias de seguridad siendo un riesgo para la población 
asentada debajo la línea 115 kV.

Subestación Central
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Proyecto Nueva Subestación Huayllani, línea 115 kV  y Celdas MT 

El proyecto Nueva Subestación de rebaje 115/24,9 kV  Huayllani y Celdas MT surge debido al 
crecimiento de la demanda principalmente hacia la zona central de la población de Sacaba.

La construcción de la nueva subestación Huayllani permitirá garantizar el cumplimiento de 
la condición N-1, en el transformador T-490 de subestación Arocagua y T-1190 subestación 
Paracaya.

Se realizará la construcción de la línea en 115 kV Sacaba- Huayllani, la actual partirá de la 
subestación sacaba de propiedad de Ende Transmisión donde se tiene previsto una bahía en 
115 kV.

En la subestación Huayllani se instalará un transformador de 50 MVA, del cual se tiene previsto, 
que partirán 6 nuevos alimentadores que se denominarán H-1,H-2,H-3,H-4,H-5,H-6,H-7 y H-8 
en media tensión 24,9 kV.

La construcción de la nueva subestación Huayllani permitirá aliviar la carga de las subestaciones 
de Arocagua y Paracaya.

Subestación Arocagua
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7. Desarrollo empresarial
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Mantenimiento de Sistema Integrado de 
Gestión

La gestión 2023 significó asimismo encarar 
diversas actividades hacia la mejora 
continua del Sistema Integrado de Gestión 
y principalmente llevar a cabo auditorías 
internas y la auditoría de seguimiento I por 
parte del ente certificador IBNORCA. 

La auditoría externa de seguimiento I tuvo 
un resultado exitoso con la comunicación 
por parte del ente certificador acerca 
del mantenimiento de los certificados N° 
20347/67, N° 20348/67 y N° 20349/67, 
correspondiente a los Sistemas de Gestión de 
la Calidad, Ambiental y Seguridad y Salud en el 
Trabajo según las normas NB/ISO 9001:2015, 
NB/ISO 14001:2015 y NB/ISO 45001:2018.

Auditoría de seguimiento I de la 
certificación del Sistema Integrado de 

Gestión
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8. Recursos Humanos
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8.1 Estructura organizacional

ELFEC está organizada por gerencias y unidades de soporte. El nivel de mayor jerarquía 
organizacional presenta la siguiente estructura al 31 de diciembre de 2023:

GRÁFICO 16: Organigrama

Fuente: Elaboración propia
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TABLA 09: Composición del personal:

Fuente: Elaboración propia

8.2 Capacitación del personal

TABLA 10 CAPACITACIONES REALIZADAS AL PERSONAL
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CAPACITACIÓN EN FORMACIÓN INICIAL PARA TRABAJOS EN REDES ENERGIZADAS DE 
MEDIA TENSIÓN 1 – 36 kV

En fechas comprendidas entre 20 de noviembre y 18 de diciembre del 2023 tuvo lugar 
capacitación de formación inicial a técnicos electricistas de nivel superior para realizar 
trabajos en redes energizadas de Media Tensión hasta 36 kV, llevado a cabo por la Empresa de 
Luz y Fuerza Eléctrica de Cochabamba.

Esta capacitación se desarrolló en la ciudad de Cochabamba y estuvo a cargo de la Gerencia 
de Operaciones a través de su Unidad de Línea Viva. La instrucción fue impartida por el Centro 
de Formación Laboral para el Sector Eléctrico (CENFEL) de Colombia.

Esta formación tuvo como objetivo proporcionar conocimientos y competencias necesarias a 
trabajadores de la Unidad de Operaciones y del Sistema Trópico para la correcta aplicación 
de procedimientos de trabajos con tensión (TCT) en los métodos de trabajo a contacto y a 
distancia, cumpliendo normativas, resoluciones y reglamentos, internos e internacionales.

Los participantes de la capacitación fueron seleccionados a través de un riguroso proceso 
que incluyó pruebas de conocimientos, evaluaciones médicas, evaluaciones de estado físico, 
pruebas psicológicas-psicotécnicas específicas para TCT, y finalmente evaluaciones prácticas. 
Este enfoque garantizó la correcta selección de todos los participantes, asegurando un perfil 
adecuado debidamente calificado y apto para la formación.

En una primera fase de formación se impartieron conocimientos teóricos seguidos de prácticas 
en redes desenergizadas en estructuras de media tensión de campo bajo. Esto permitió adquirir 
destrezas y habilidades en el manejo de elementos de protección personal y elementos de 
protección colectiva.
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Como última etapa de la capacitación, se llevaron a cabo prácticas específicas en redes 
energizadas de Media Tensión, brindando confianza, seguridad, además una experiencia más 
avanzada y práctica para los ejecutantes.

De esta manera, los trabajadores de ELFEC participaron de una instrucción integral que abarcó 
la formación de habilidades, destrezas y conocimientos teóricos y técnicos, dando cumplimiento 
a lo establecido en nuestra Norma General para trabajos con Líneas Energizadas. 
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9. Seguridad y Salud Ocupacional

63



Mejora de Competencias de los Trabajadores

Durante la gestión 2023, la Unidad de Sistema Integrado de Gestión en coordinación con 
Recursos Humanos y diferentes Unidades de la empresa ejecutó el plan de capacitaciones 
orientado de mantener, fortalecer y mejorar las competencias de los trabajadores propios, 
principalmente de la Gerencia de Operaciones y de la Gerencia Comercial, sin descuidar 
la capacitación de trabajadores de empresas contratistas. Dentro de las capacitaciones 
se reforzaron tanto conocimientos teóricos como habilidades prácticas, además de la 
incorporación de nuevos conocimientos en cuanto a actualización de prácticas seguras de 
trabajo.

Las actividades de formación y entrenamiento encaradas para mejorar las competencias del 
personal propio y de contratistas, se centraron en cursos para la habilitación y recertificación 
del personal para desempeñar labores con exposición a peligro eléctrico.

Curso de Electricista de Operaciones Nivel 2.
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TABLA 11: Capacitaciones en Seguridad y Salud en el Trabajo

Fuente: Elaboración propia
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De manera adicional se capacitó a 166 trabajadores de empresas contratistas, alcanzando 
8323 Horas Hombre de capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo.

Curso de Re certificación de línea viva

La empresa concretó el plan de capacitaciones destinado a personal propio y contratistas con 
la ejecución de 32.867,5 Horas/Hombre.
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Salud Ocupacional

Como parte del compromiso con la Salud en el Trabajo, se mantuvieron y desarrollaron los 
programas de Salud Ocupacional.

• Durante la gestión se desplegaron actividades de: 

• Exámenes Médicos Ocupacionales.

• Campañas de vacunación contra la Influenza, Tétanos y COVID.

• Campaña de control oftalmológico.

• Campañas de control de peso y de Somatometría.

Los exámenes médicos ocupacionales se programaron con base en la evaluación de riesgos 
de salud y con el análisis de puesto de trabajo (profesiograma).

Campaña control oftalmológico
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10. Medio Ambiente
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Uno de los principales compromisos de la política del Sistema Integrado de Gestión de ELFEC, 
es la prevención de la contaminación y el control de los aspectos e impactos ambientales 
que se puedan generar hacia el medio ambiente, producto de las actividades de operación, 
mantenimiento, diseño y construcción de proyectos nuevos, proyectos de ampliación, reformas 
de red de alta, media y baja tensión, dentro el alcance y cobertura de servicio de ELFEC.  

En la gestión 2023, se llevó a cabo la Auditoría de Seguimiento I, como resultado de este 
proceso, el organismo de certificación concluyó en la decisión de mantener los certificados 
de los sistemas de gestión, es así que el Sistema de Gestión Ambiental afianza su compromiso 
con el cuidado del medio ambiente, extendiendo sus responsabilidades  y controles no solo 
en sus propias actividades, sino que se incluye además a la cadena de suministros y servicios 
complementarios.

10.1. CUMPLIMIENTO CONVENIO DE ESTOCOLMO

En el marco del cumplimiento del convenio de Estocolmo, a fin de proteger la salud humana 
y el medio ambiente, frente a los posibles efectos negativos por la presencia de Bifenilos 
Policlorados – PCBs en equipos de ELFEC, en la Gestión 2023 se ha gestionado la disposición 
final con empresas externas que cumplen con los controles normativos legales, de seguridad 
y medio ambiente, de esta manera la empresa proyecta eliminar sus existencias identificadas 
y actualmente almacenadas.

El Centro de Confinamiento Rafael Urquidi, construido especialmente para confinar exitencias 
contaminadas con PCBs, alberga 12 transformadores. Los contenidos han sido sometidos a 
análisis cromatográficos, dando como resultados el nivel de concentración de PCBs. 

Equipos almacenados en el Centro de Confinamiento Rafael Urquidi 

70



10.2. SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL ISO 14001

Con el objetivo de llevar una mejora continua en cuanto al desempeño ambiental, ELFEC fue la 
primera empresa de distribución de energía eléctrica en contar con el diseño e implementación 
del Sistema de Gestión Ambiental ISO 14001:2015.

El Sistema de Gestión Ambiental ISO 14001:2015, entre otra documentación, tiene formulados 
indicadores de gestión que permiten un control de diversos factores que influyen en el medio 
ambiente, es el caso de las emisiones de gases a la atmósfera derivados del uso de nuestra 
flota vehicular, convertidas en emisiones de en CO2. Esta información permite monitorear 
posibles desvíos y en consecuencia, aplicar medidas de control con la finalidad de eliminar, 
reducir o mantener los indicadores en el transcurso del tiempo.

Como operadores del sistema de distribución de energía eléctrica, ELFEC, realiza la distribución 
de energía a través de las redes eléctricas y subestaciones garantizando en todo momento 
el correcto funcionamiento del proceso de suministro eléctrico. Esto no sería posible sin el 
trabajo de cado uno de nuestros trabajadores y contratistas quienes día a día despliegan sus 
actividades a diferentes puntos del sistema eléctrico. 

GRÁFICO 17: EMISIONES DE CO2 DE LA FLOTA VEHICULAR

Fuente:Elaboración propia

10.3. GESTIÓN AMBIENTAL EN ÁREAS PROTEGIDAS 

En cumplimiento de la normativa ambiental vigente, ELFEC S.A., en la gestión 2023, gestionó 
diferentes autorizaciones con el Parque Nacional Tunari (PNT), Parque Nacional Carrasco 
(PNC) y Territorio Indígena Parque Nacional Isiboro Sécure (TIPNIS) a fin de realizar actividades 
dentro de las Áreas Protegidas. En total, las autorizaciones gestionadas se resumen en la 
siguiente tabla.
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TABLA 12 : Número de solicitudes de permisos ambientales dentro de áreas 
protegidas en la gestión 2023.

Fuente: Elaboración propia

10.4. INDICADORES DE DESEMPEÑO AMBIENTAL

 10.4.1. Composición de Residuos Sólidos

Para la  gestión 2023, la composición de la generación de residuos sólidos fue la siguiente:

GRÁFICO 18: Composición de los Residuos Sólidos

Fuente: Elaboración propia
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GRÁFICO 19:  Generación de Residuos Sólidos

Fuente: Elaboración propia

En cumplimiento de la Ley 755, Ley de Gestión Integral de Residuos, la empresa responsable 
de la generación de residuos, gestiona su disposición final con gestores autorizados, de 
esta manera por ejemplo, los residuos reciclables como ser papeles, plásticos y metales 
son reinsertados en la industria, convirtiendo su generación en un impacto positivo al medio 
ambiente.

 10.4.2.  Emisión de Ruido

De acuerdo al Reglamento en Materia de Contaminación Atmósferica de la Ley 1333, la 
Unidad de Medio Ambiente, realizó monitoreos de ruido diurno y nocturno de fuentes fijas, que 
corresponde a la subestaciones distribuidas en diferentes zonas del departamento. 

Los gráficos siguientes presentan los valores de ruido obtenidos en cada Subestación, los 
resultados se encuentran por debajo del límite permisible diurno y nocturno, respectivamente.

GRÁFICO 20: Gráfico 4. Resultados Medición de Ruido Diurno de las 
Subestaciones de ELFEC en la gestión 2023

Fuente: Elaboración propia
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GRÁFICO 21. Resultados Medición de Ruido Nocturno de las Subestaciones

Fuente: Elaboración propia

Imágenes del Monitoreo de Ruido en Subestaciones
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  10.4.3. Emisión de Gases de Combustión ELFEC

En la gestión 2023, se hizo la medición de gases de la flota vehicular verificando que los 
motorizados, vehículos y motocicletas, se encuentren dentro de los límites permisibles de 
emisión de gases.

El control del consumo de combustibles, gasolina y diésel de la flota de vehículos y motocicletas 
de la empresa, ha permitido cuantificar la emisión de CO2 a la atmósfera.

GRÁFICO 22. Resultados Medición de Gases Flota Vehicular a Gasolina de 
ELFEC en la gestión 2023.

Fuente: Elaboración propia
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Gráfico 23. Resultados Medición de Gases Motocicletas de ELFEC en la gestión 
2023.

Fuente: Elaboración propia

Además, como todos los años, se realizó la medición de los gases de combustión emitidos por 
la flota de vehículos y motocicletas de ELFEC 

Medición de gases a la flota vehicular y motocicletas en gestión 2023
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11. Responsabilidad Social Empresarial
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 RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL

ELFEC cuenta, desde 2014, con una política de Responsabilidad Social Empresarial que norma 
sus acciones en este campo. En la gestión 2023, ENDE Corporación emitió, en fecha 29 de 
septiembre, un Reglamento de Responsabilidad Social Empresarial que permite articular las 
acciones de sus empresas filiales. Las acciones ejecutadas en 2023 fueron:

• Charlas de Prevención en Unidades Educativas.

• Sensibilización sobre Riesgos en Mercados y Construcciones para la prevención de riesgos 
con la red eléctrica. 

• Campaña de Educación y Protección Ambiental / Reforestación para desarrollar acciones 
que ayuden a generar conciencia sobre la protección de flora y fauna.

• Mitigación y adaptación al cambio climático con la instalación de sistema de generación 
distribuida.

En la siguiente tabla se presentan los resultados logrados:

TABLA 13: RESULTADOS DEL PLAN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 
EMPRESARIAL

Fuente: Elaboración propia
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Programas de Educación Ambiental 2023

ELFEC, llevó a cabo el mes de noviembre su programa de “Educación Ambiental” llegando 
a más de 3.500 niños de diferentes unidades educativas del eje metropolitano, cercanas al 
Parque Nacional Tunari y zona sur del departamento.

Es importante destacar que se adicionó un enfoque de educación en riesgo eléctrico, 
fortaleciendo el aprendizaje no solo en cuidados del medio ambiente si no también en la 
prevención de accidentes con el uso de la electricidad.
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Campaña de Reforestación 

En la gestión 2023, ELFEC realizó su campaña de reforestación, misma que fue inicialmente en 
el “Bosquecito Urbano del Norte”, ubicado en la franja de seguridad de la torrentera Pintumayu, 
del Municipio de Cercado. La campaña tuvo la participación de familias que viven en la zona 
además de voluntarios y personal propio de la empresa. Se reforestó con aproximadadamente 
con 1.000 plantines de especies nativas y propias del lugar.

Fuente: ELFEC
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Finalmente siguiendo nuestro compromiso con el cuidado del medio ambiente, ELFEC donó 
2.500 plantines entre especies nativas y decorativas al Municipio de Arani.

Fuente: ELFEC
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Fuente: ELFEC
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Fuente: ELFEC
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12. Estados Financieros Auditados  
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13. Informe Síndico
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Cochabamba, 29 de febrero de 2024

Señores:

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

EMPRESA DE LUZ Y FUERZA ELÉCTRICA COCHABAMBA S.A. – ELFEC S.A.

Presente.-

  Ref.- Informe del Síndico – Gestión 2023

Señores Accionistas:

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 335 del Código de Comercio y artículo 62 de 
los Estatutos de la Empresa de Luz y Fuerza Eléctrica Cochabamba S.A. – ELFEC S.A., en mi 
calidad de Síndico me permito informar lo siguiente:

Durante la gestión 2023, he asistido con derecho a voz, pero sin voto a diez reuniones de 
Directorio, ejerciendo funciones de fiscalización sin intervenir en la función administrativa tal 
como lo establecen los Estatutos de la Empresa.

Se verificaron las fianzas para el ejercicio del cargo de Directores y Síndico, no existiendo 
observaciones. 

Con relación a lo establecido en el numeral 10 del artículo 335 del Código de Comercio, informar 
que no se tomó conocimiento de ninguna denuncia por parte de los accionistas.

Asimismo, he revisado los estados financieros que comprenden, el Balance General, los Estados 
de Resultados, de Evolución del Patrimonio Neto y de Flujo de Efectivo; así como las Notas a 
los Estados Financieros emitidos al 31 de diciembre de 2023 cuya preparación y presentación 
razonable es de responsabilidad de la Administración. Además, he tomado conocimiento del 
Informe de los Auditores Independientes emitido por la consultora Delta Consult Ltda., que 
en el párrafo principal de la opinión establece: “En nuestra opinión, los estados financieros 
adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera 
de la Empresa de Luz y Fuerza Eléctrica Cochabamba S.A. - ELFEC S.A. a diciembre 31, 2023, 
así como sus resultados y flujo de efectivo correspondiente al ejercicio terminado en esa fecha, 
de conformidad con Normas de Contabilidad Generalmente Aceptadas en Bolivia”.
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Por otra parte, he tomado conocimiento de la Memoria Anual de ELFEC S.A. correspondiente 
a la gestión 2023, documento que contiene la información necesaria para usuarios internos y 
externos conforme a estilo y forma de la Corporación ENDE.

Finalmente, con base a lo expuesto en los párrafos precedentes y fundamentalmente en los 
Estados Financieros de ELFEC S.A., emitidos por la gestión concluida el 31 de diciembre de 
2023, me permito recomendar a la Junta de Accionistas la aprobación de los mismos.

Atentamente,

Lic. Hans Jurgen Cáceres Moreira

SÍNDICO – ELFEC S.A.
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